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Meses

Falencia Helada y pe-
drisco .... 1- 4-1986 31-10-1986 7

Pontevedra Helada, pe-
drisco.
v~ento y Hu-

I- 3-1986 31- 7-1986. 5VIa
Rioja (La) '. Pedrisco '.... 1- 5-1986 31-10-1986 6
Tarrag~na .. Helada, pe-

drisco,
viento y llu-
via ..... 1- 4-1986 30- 9-1986 6

Teruel .. Helada y pe-
drisco 1- 5-1986 30- 9-1986 5

Toledo Pedrisco y

• viento -'1- 4-1986 15-10-1986 Ó
Valencia .. Helada, pe-

dris'ca,
viento y llu-

31-8-1986via ... .... l· 3-1986 6
Y.alladaolid Helada y pe-

drisco .. l· 5-1986 31-10-)986 6
Vizcaya ... .. Pedrisco 15- 4-1986 31-10-1986 5
Zamora .. .. Helada, pe·

drisco y
viento .... l· 5-1986 31-10-1986 5

Zaragoza Pedrisco 15, 4-1986 31-10-1986 6,5

(Continuará.)

ORDEN de 2 de enero de 1986 por la que.se modifica
a la firma «Alvima. Sociedad Anónima», el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapa de acero y la exportación de estufas
de gas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites ,reglamentarios en e.l expe
diente promovido por la Empresa «Alvima, Sociedad Anónim'l),
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la ,importación de chapas de acero y la
exportación de estufas de gas, autorizado por Orden de 27 de marzo
de 1985 (.Boletín Oficial del Estado» de 20 de abril) y modificada
por Orden de 29 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»

. ,de 23 de agosto), '
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la

Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Al-vima, Sociedad Anónima», con domicilio en
~arre.r de~ Sol, sin número, Sédaví (Valencia), -y 'núm"ero de
IdentificaCión fiscal A. 46001046, en el sentido siguiente:

En el apartado segundo, correspondiente a mercancias de
importación, incluir las siguientes mercancias:

2. Chapa de acero galvanizada, primera calidad, con un
recubrimiento de cinc de 122 gramos por metro cuadrado, de 0,7
y 1 milíllletro de espesor, utilizada en la fapricación de cámaras y

. fondos de los productos 1, II Y III, posición estadistica 73.13.n.
3. Chapa «Skinplate», base de acero laminado en frío, reves

tido en la cara superior con 200 micras de PVC, con película
protección de 0,7 milímetros de espesor, utilizada en la fabricación
deJa tapa y cajetín de los productos 1, 11 Y111, posición estadística
73.13.88.1. -

A efectos contables para la ~ncía de importación nú
mero 2, le serán de aplicación los mismos que los establecidos en
la Orden de 27 de marzo de 1985 (<<lloletin Oficial del Estado» de
20 de abril), para la chapa laminada en frío (mercancía número 1),
de los espesores 0,7 y 1 milímetro para los mismos componentes
de cámaras y fondos. _

Para la mercancía número 3, por cada 1OQ metros cuadrados de
materia prima contenida en los productos' 1, 11 y.1I1 expOrtados
(tapa y cajetín), se datarán en cuenta de admisión temporal 103,50
metros cuadrados de la citada mercancía, -estableciéndose como
porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de subproductos,
el 2,967 por 100, adeudables por la posición estadística 73.03.59.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad )05 res:tantes
xtremos de la Orden de 27 de marzo de, 1985 (~(Boletn Oficl~ll del

Estado» de 20 de abril). modificada por Orden de- 29 de julio de
19&5 (~(Boletín Oficial del [stadol' de,23 de agosto). y que ahora es
de nuevo modifica~a. " -

Lo que- comunico V. 1. para su conocimiento y efn·tos.
. Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
. Madnd, 2 de enero de I986.-P. D.. el Director genera} de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de -Exportación.

4712 ORDE!" de 16 deenero de 1986 por la qucse d"pone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo. en el recurso de
apelación número 63.398/1983, int!'fpul'sto por la
Abogacía del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 63.398/1983.
interpuesto por la Abogada del Estado contra la sentencia dictada
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra·
tivo de la Audiencia Nacional, elide julio de 1983, que estimó el
recurso número 21.316, interpuesto por «Lufema, Sociedad limi
tada», .contra Resolución del Ministerio de Hacienda de 5 de
noviembre de 1979, que declaró la inadmisibilidad del recurso
.promovido por dicha entidad. contra acuerdo de la Delegación del
Gobierno de fecha 4 de julio de 1978, que autorizó a don· Elías

.Fernández de la Fuente para construir y explotar una estación de
servicio en León, se ha dictado sentencia por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo con fecha 25 de junio de 1985. cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra la
sentencia dictada elIde julio de 1983 por la Sala de este orden
j~risdiccional-Sección Segunda- de la Audiencia NacionaL recaída
en el recurso número 21.316, Séntencia que procede confirmar.
"fodo ello sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido
en.laLey de 27 de diciembre de 1956, a tenido a bien disponer que
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de enero de 1986.-P. O. (Orden de 1I de febrero de

1983), el Sec;retario d,e Estado de Hacienda, José Borrell_ Fontelles.

~lmo: Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

CORRECCJON de erratas de la Orden de 19 de
diciembre de 1985 por la que se prorroga .r moddica
a la firma «Compañía Textil J. M., Socíedad Anó
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación tk lana Y.fihras ,extOe)'
sintéticas y artificiales discontinuas y colorantes, y la
exportación de hilados y tejidos.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden.
publicada en el «Boletín OficÍal del Estado» nü~ro 10, de fecha
11 de enero de 1986, pagina 17-17, se transcrybe a continuación la
oportuna rectificación; ._

Donde dice: «Primero.-procrogar hasta el 31 de diciembre de
1985 ...», debe decir: «Primero.-Prorrogar hasta el 31 de dIciembre
de 1986 .....

RESOLUCION de 27 de enero de 1986. de la Di"e
ciónGeneraJ del Tesoro y Política Financiera, por la
que se concede ,iaaUlorización número 311' a The
llongkong and Shangai Banking Corporation para la
apertura de cuentas restringidas de recaudación de
tributos..

Visto el escrito formulado por el Banco The Hongkong and
Shangai Banking Corporation para la apertura de c\,lentas restringi
das de la recaudacin de tributos a la que se refiere-el artículo 87 del
Regl~mento General de-Recaudación y la regla 43 de su instrucción
modIficado por el Real Decreto 1157/1980, de 13 de junio,
_. Esta Dirección General, de conformidad con los preceptos
Citados, acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora con

_el Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto se le confiere la


